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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./49-2011                                                                                      19 de agosto de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 21-08-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Técnica –Dirección Regional de Limón 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Que presenta el Sr. Presidente Ejecutivo invitación cursada al INCOPESCA por parte de OSPESCA para la 

participación de tres funcionarios en el Taller denominado “Inspección, control y monitorio de la langosta del 

Caribe” que se estará llevando a cabo en Ciudad de Panamá los días 08 y 09 de setiembre próximo. 

2-  Los gastos de transporte, hospedaje y alimentación serán cubiertos por los organizadores.  

3- La organización solicita que los funcionarios participantes tengan conocimiento sobre inspección, control y 

vigilancia, dada la temática que abarcará el Taller. 

4- En ese sentido consideran pertinente los Sres. Directores autorizar la participación del Biól. Juan Luis 

Córdoba Mora; Director Regional de Limón, quien recientemente participó en un Taller de éste tipo en 

Honduras; y Greimer Ramos Loría funcionario de esa Dirección Regional; así como del Biól. Santos Muñoz Vega; 

Inspector del Departamento de Protección y Registro; por lo que la Junta Directiva, por tanto; 

 
Acuerda 

 

1. Autorizar la participación de los funcionarios Juan Luis Córdoba Mora,  Greimer Ramos Loría y Santos Muñoz 

Vega, en el Taller “Inspección, control y monitorio de la langosta del Caribe” que se estará llevando a cabo en 

Ciudad de Panamá los días 08 y 09 de setiembre próximo. 

2. Los gastos por traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de los organizadores.  

3. Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, los funcionarios participantes 

deberán  rendir  ante la Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-2011, un informe escrito 

sobre los alcances de su participación en el evento.  

 

 ACUERDO FIRME 
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